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CUADRO RESUMEN 
 

Código del proyecto: 23REDME-240083 

Nombre del programa: RED de mercado Tecnológico para la comercialización de la 
oferta exportable de empresas proveedoras bienes y servicios 
de la región de Antofagasta (Año 1) 

Ejecución: II Región 

Responsable: CDPR Antofagasta 

Administración: Agente Operador Intermediario - Gedes 

Duración estimada del 
servicio 

8 meses  

Servicio: Asesoría y Capacitación 

Monto Aprobado: $36.031.460 (85,7% aporte Corfo) 

 
1. Contexto del Programa 

El proyecto considera un análisis de información estadística sensible de los 
mercados en la perspectiva de determinar el mejor y más optimo proceso de 
internalización así como el modelamiento de negocios obtenidos mediante el 
análisis de Big Data aplicados con inteligencia de Negocios en función de los 
mercados de México,  incorpora la participación efectiva de las empresas 
beneficiarias en actividades estratégicas para la comercialización de los bienes 
y servicios tecnológicos a nivel de la ejecución reuniones y/o Encuentros de 
Negocios en Chile y México, el diseño e implementación  de una Estrategia de 
Marketing y Comercialización Internacional, la gestión de brechas de las 
empresas socias, así como la generación de Redes de Cooperación Empresarial 
e Interinstitucionales a escala regional, nacional e internacional. 

 
1.1. Objetivo General 

El objetivo general del proyecto para la etapa de Desarrollo es “Promocionar, 

fomentar y comercializar la oferta de bienes y servicios tecnológicos del sector 

minero e industrial de las empresas beneficiarias hacia el mercado de México”. 

En este sentido las empresas beneficiarias constituyen un proyecto asociativo de 

tipo estratégico orientado a facilitar los negocios internacionales de esos 

productos y servicios mediante acciones conjuntas en los mercados objetivos. 

 

 
1.2. Objetivos Específicos 

 
I. Reducir las brechas de información, gestión empresarial y de 

negocios internacionales mediante un programa de capacitación & 

perfeccionamiento y de asistencia técnica. 

II. Diseñar y comercializar la oferta exportable de las empresas a nivel 

individual y conjunta. 

III. Aumentar la participación, comercialización y opciones de venta de 



 

las empresas beneficiarias en la dinámica del comercio exterior 

mediante la participación en ruedas de negocios, ferias 

internacionales y encuentros de negocios en Chile y México. 

 

2. Componentes 

Los proponentes deberán contar con personal calificado y con experiencia en 

las distintas actividades del programa, además deberán contar con equipos e 

infraestructura necesaria para garantizar la calidad y certeza en los resultados. 

 

 
3. La propuesta 

La propuesta deberá contener los documentos que se indican a continuación: 

➢ Datos Generales del Postulante 

a. Razón Social 

b. Rut 

c. Dirección 

d. Teléfono 

e. Nombre jefe de Proyecto 

f. Correo electrónico 

g. Teléfono jefe de Proyecto 

➢ Antecedentes Legales 

I. Currículo vitae resumido de la consultora y de cada uno de los 

constituyentes de la empresa. Deberá tener una breve descripción 

de la empresa, ventajas competitivas, metodología de trabajo, 

líneas de servicios, experiencia en general, equipo de trabajo de los 

profesionales que se desempeñaran en el programa, C. Vitae de 

ellos. 

II. Documentación legal de la entidad consultora: Escritura de la 

constitución de sociedad y sus modificaciones, poder de los 

representantes legales, fotocopia Rut de la empresa, sus 

representantes legales, F-30, F-22 y certificado de vigencia con no 

más de 30 días de antigüedad. 

 

 

 



 

➢ Propuesta Técnica 

I. Programa detallado de las materias que abordará el consultor según 

plan de trabajo anual. 

II. Metodologías de trabajo tanto en terreno como virtual y 

administrativas en las distintas etapas del programa. 

III. Programa de actividades basado en un cronograma tipo Gantt que 

refleje el plazo de ejecuciones de cada una de las etapas y 

actividades del programa. Destacar puntos críticos de 

cumplimiento. 

IV. Número de profesionales que el proponente empleará para la 

ejecución del programa 

V. Esquema organizativo con que se llevará a efecto el programa 

incluyendo descripción de cargo y funciones en las unidades de 

trabajo e indicando los profesionales que serán responsables de 

cada una de las áreas. 

VI. El profesional designado como jefe de proyecto por parte del 

proponente deberá estar permanentemente a disposición del 

mandante. 

 

 
➢ Propuesta Económica 

 
I. El contrato será adjudicado bajo la modalidad de suma alzada 

debiendo cada proponente expresar el valor de su oferta en 

moneda nacional. 

II. Se deberá presentar un calendario de pagos sobre la base de 

entrega de informes y visitas realizadas según corresponda 

III. . 
 
 

 

COFINANCIAMIENTO $ % 

1. CORFO (Hasta 90% del costo total del proyecto) $ 36.031.460 85,7% 

2. EMPRESAS $ 6.002.870 14,3% 

TOTAL, PROYECTO $ 42.034.330 100% 

 
➢ Modalidad de presentación de las propuestas 

Las propuestas deberán ser enviadas al siguiente correo: 

vpizarro@gedes.cl.  

 

mailto:vpizarro@gedes.cl


 

 
➢ Evaluación de las propuestas técnicas económicas de los oferentes 

Las propuestas de los oferentes serán evaluadas según la matriz multicriterio 

que se adjunta a continuación: 

 

 

Criterios de Evaluación  Ponderación Base 

Experiencia de la 

entidad experta 

20% 

Equipo de trabajo 30% 

Plan de trabajo y 

descripción de los 

entregables 

40% 

Propuesta económica 10% 

 

 

 

 

Cada factor de los criterios de evaluación, serán calificados a partir de un análisis 

multicriterio. Con notas de 1 a 10, siendo cero la ausencia de lo solicitado y 8 el cumplimiento 

de lo solicitado en las bases, de acuerdo con los siguientes parámetros:      

 

 

 

Parámetros para asignar nota: Nota 

Cumple plenamente con la "Situación óptima" en todos sus 

aspectos y además su propuesta supera lo esperado. 

10 

Cumple plenamente con la "Situación Óptima " en todos 

sus aspectos. 

8 

Sin cumplir plenamente con la "Situación Óptima", se 

acerca a ella y sus falencias no ponen en riesgo los 

resultados que se persiguen. 

5 

Cumple parcialmente con la "Situación Óptima", se acerca 

a ella y sus falencias no ponen en riesgo los resultados que 

se persiguen. 

3 

No cumple en absoluto con la "Situación óptima" no es 

posible evaluar por falta de información pendiente.  

1 



 

 
➢ Recepción de consultas 

Los interesados podrán formular consultas sobre cualquier aspecto de las 

siguientes bases administrativas y técnicas. Estas deberán ser realizadas vía 

correo electrónico hasta 2 días antes del término de la licitación al siguiente 

mail: vpizarro@gedes.cl 

➢ Recepción de propuestas 

Las propuestas económicas, técnicas y antecedentes legales deberán 

entregarse vía correo electrónico señalado anteriormente: hasta el 26 de 

enero de 2024 a las 12:00hrs. 

➢ Evaluación Propuestas 

Se realizará la evaluación de las propuestas presentadas y que cumplan con 

los requisitos estipulados. Los proponentes que no presenten algunos de los 

documentos indicados, quedarán automáticamente fuera del proceso 

licitatorio. 

El proceso de evaluación estará a cargo de manera exclusiva del agente operador 

intermediario, a través de sus colaboradores, siendo en este caso evaluado por: 

Karen Sánchez (Gerente Regional Gedes Antofagasta), Fabian Cepeda 

(Ejecutivo Fomento e Innovación), María Laura Yánez (Ejecutiva Fomento e 

Innovación) y Víctor Pizarro (Ejecutivo de Fomento e innovación). 

 

 

4. Del contrato 

 
➢ El Agente Operador Intermediario Gedes Limitada invitará a convenir 

las condiciones definitivas del contrato al proponente que hubiera 

ocupado el primer lugar en la evaluación de las propuestas. A falta de 

acuerdo con el primer proponente se llamará al segundo siguiendo el 

mismo procedimiento. 

➢ Gedes Limitada podrá rechazar todas las propuestas en caso de que los 

proponentes con cumplan con lo planteado en el presente documento. 

Ninguno de los proponentes tendrá derecho a indemnización alguna 

por los gastos en que hubiese incurrido con motivos de la preparación 

y presentación de sus propuestas. 

➢ Aquellos profesionales, que figuren en la nómina definitiva, no podrán 

ser sustituidos por el consultor, salvo casos muy justificados calificados 

como tal por la empresa mandante. El profesional saliente deberá ser 

reemplazado por otro que posea competencias técnicas y 

mailto:vpizarro@gedes.cl


 

profesionales iguales o superiores al sustituido y deberá ser aprobado 

por el AOI. 

➢ Presentación de Informes: El consultor deberá presentar al AOI los siguientes 
informes: 

I. Informe Inicial (Ajuste metodológico), una vez suscrito el 

contrato de la consultoría, el/la consultor/a deberá participar 

en una reunión inicial con la contraparte técnica y 

administrativa, cuya fecha y lugar será informada 

oportunamente, para profundizar respecto del trabajo a 

realizar, acordar aspectos necesarios o aclarar dudas respecto 

del resultado esperado de la consultoría. Producto de esta 

reunión podrá realizarse un ajuste metodológico a la propuesta 

presentada en el proceso de selección. 

II. Informe de avance, El/la consultor/a, en el plazo otorgado, 

deberá presentar el informe de avance del consultor. Dicho 

informe deberá ser aprobado por el AOI, contando previamente 

con la opinión técnica del CDPR de Antofagasta. El informe 

deberá contener los resultados de las actividades ejecutadas. 

III. Informe Final, EL/la consultor/a, en el plazo otorgado, deberá 

presentar el informe Final de la consultoría. Dicho informe 

deberá ser aprobado por el AOI, contando previamente con la 

opinión técnica del CDPR de Antofagasta. El informe deberá ser 

aprobado por el AOI, contando con la opinión técnica del CDPR 

de Antofagasta. 

➢ La inspección de los trabajos realizados en terreno y/o de manera 

virtual, así como la revisión de los informes y todo documento que se 

estime necesario, serán realizados por el AOI en la forma que se 

considere más adecuada y en la periodicidad que se estime 

conveniente. 

➢ Forma de Pago: Gedes Limitada cancelará al consultor el valor del 

contrato en moneda nacional, mediante estados de avance de actividad, 

valorizando las actividades realizadas según plan de trabajo. La factura 

se deberá entregar junto con el informe de actividades. 

➢ El pago está compuesto por dineros Corfo (que el AOI ya tiene en su 

poder) y por el aporte empresarial. Este aporte lo entregan los 

empresarios al AOI para enterar el pago de las actividades al consultor. 

Es resorte del AOI cobrar y recibir el aporte y deber del empresario 

entregarlo. Situación que no nos hace codeudores del pago al consultor 

si por alguna razón el empresario no entrega el aporte. 

➢ El pago final se cancelará una vez aprobado el informe final por Gedes 

Limitada y Corfo, además como requisito previo a cada pago el 

consultor debe acreditar mediante certificado emanado de la 

inspección del trabajo la no existencia de reclamos pendientes y el 

cumplimiento de las obligaciones previsionales correspondientes. 



 

➢ El atraso injustificado de los informes técnicos y financieros tendrá una 

multa de 0.5 UF por día de retraso, imputándose, para el caso de 

anticipos de recursos, al cobro de la Boleta Bancaria de Garantía o 

Póliza de Seguro al final del proyecto según el monto correspondiente 

al número de días de retraso acumulados. De no existir recursos 

anticipados beneficiario ejecutor deberá realizar un depósito bancario 

o transferencia electrónica al AOI con la cantidad de dinero 

correspondiente a la multa, en los datos bancarios que se comunicaran 

en la oportunidad. 

 
➢ Los atrasos injustificados serán notificados mediante oficio al 

beneficiario ejecutor a través de correo electrónico por parte del AOI. 

 
Se entenderá como causa justificada a todas aquellas razones que por 

factores externos a la consultora impidan cumplir con el compromiso 

antes descrito. Para materializar la causa justificada, el beneficiario 

ejecutor deberá enviar una carta al AOI con al menos 5 días hábiles 

previos a la fecha de entrega de los documentos y el AOI evaluará la 

pertinencia de la solicitud. 

 

 
5. Inicio del Contrato 

El contrato se entenderá iniciado el primer día hábil siguiente a la fecha en que 

se envíe vía correo electrónico al consultor, comunicándole la resolución 

aprobatoria del contrato. No obstante, la consultora podrá iniciar las 

actividades encomendadas, a su propio riesgo, antes de la fecha estipulada, 

previo aviso al AOI Gedes Limitada. 

 

 
6. Actividades y Carta Gantt del Programa 

 
N° NOMBRE 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
(*) 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

MES DE 
INICIO 

MES DE 
TÉRMINO 

1 Programa de 
Capacitación y 
perfeccionamiento 

Se considera una 
Metodología de tipo 
Expositiva, Participativa y 
de Entrenamiento que 
incluye exposiciones, 
dinámicas, trabajo grupal 
en salas virtuales, discusión 
y debate, videos ad hoc al 
comercio internacional.  

✓ Clases 
expositivas con 
apoyo 
audiovisual y 
ejercicios.  

 
✓ Control de 

Asistencia 

Digital. 

✓ Encuestas 

de 

satisfacción. 

✓ Fotografías. 

✓ Grabación de 
las Sesiones 

1 4 



 

✓ Sistema 
Multimedia de 
Aprendizaje 
Interactivo: 
ZOOM Pro.  

✓ Ejercicios 
Individuales.  

✓ Talleres 
Grupales.  

✓ Análisis y 
Estudio de Casos.  

✓ Lecciones 
Aprendidas.  

✓ Aplicación 
metodológica, 
técnica y 
funcional.  

 
2 

 
Diseño y 
promoción Oferta 
Exportable de las 
empresas 

Corresponde al diseño de 
un instrumento de carácter 
comercial de promoción de 
los bienes y/o servicios de 
las empresas socias 
beneficiarias. Este 
documento se 
confeccionará con la 
información técnica y 
comercial de cada empresa 
relevada mediante Talleres, 
Asistencias Técnicas, 
Entrevistas y Visitas a 
Terreno.  
El instrumento estratégico 
de nivel comercial definirá 
de la forma más exacta 
posible, la descripción más 
completa posible del bien 
y/o servicio, requiriendo 
los siguientes contenidos:  
1. Descripción de la 
empresa.  
2. Descripción del Mercado 
de Interés.  
3. Descripción del Producto 
y/o Servicio.  
 

✓ Talleres 

✓ Asistencias 

Técnicas 

✓ Entrevistas  

✓ Visitas a 
terreno 

1 6 

3 Análisis del 
comercio exterior 
del sector minero e 
industrial de Brasil 
y México 

Comprende la adquisición 
de bases de datos y el 
estudio estadístico de los 
intercambios comerciales 
de 
importación/exportación 
de bienes y servicios 
tecnológicos (Big Data) 
realizados por empresas 
chilenas durante los años 
2021 y 2022 a nivel del 
sector minero e industrial 
de Brasil y México. Para ello 
se realizará la adquisición 
de Bases de Datos del 

✓ Informe de 

la actividad 

✓ Puntos 
abordados 

1 7 



 

Comercio Internacional 
disponibles hoy día en el 
mercado internacional. 

4 Misiones 
Comerciales 

Tiene por objetivo 
prospectar oportunidades 
de negocios de exportación, 
importación, alianzas 
comerciales y acuerdos de 
cooperación conforme 
permitan fomentar y 
desarrollar el potencial y la 
capacidad exportadora de 
las empresas socias 
beneficiarias. Se trata de 
ampliar la red de contactos 
comerciales a nivel 
internacional mediante la 
gestión de a lo menos dos 
(2) misiones comerciales, 
sean mediante Ferias 
Internacionales, Reuniones 
y/o Encuentros 
Empresariales que puedan 
ser en Chile, Brasil y 
México. En esta etapa se 
incluye la adquisición de 
todos los servicios 
asociados a la participación 
en las misiones. 

✓ Control de 

Asistencia 

Digital. 

✓ Encuestas 

de 

satisfacción. 

✓ Fotografías. 

✓ Grabación de 
las Sesiones. 

4 8 

5 Asistencias 
Técnicas en 
negocios 
Internacionales. 

Comprende el diseño e 
implementación de 
herramientas y técnicas 
para la exportación de 
bienes y servicios a través 
de modelo de negocios 
óptimo de cada una de las 
empresas socias 
beneficiarias. Esto con la 
finalidad de apalancar la 
Gestión Comercial y de 
Negocios en términos de 
dinamizar su 
competitividad, es decir, 
crear capacidades para 
enfrentar la 
internacionalización, 
conocer la industria en los 
mercados objetivos y la 
relación comercial con los 
actores claves de las 
cadenas de valor del sector 
minero e industrial. 

✓ Control de 

Asistencia 

Digital. 

✓ Encuestas 

de 

satisfacción. 

✓ Fotografías. 

✓ Grabación de 
las Sesiones. 

2 9 

6 Gestión de Redes 
Empresariales. 

Para el caso de este 
apartado se busca 
aumentar la densidad, 
grado e intensidad de la 
vinculación de las PYMES 
con el entorno, con actores 
claves de la cadena de valor 
y con los mercados de 
potencial exportación 

 
✓ Asistencias 

Técnicas 

✓ Entrevistas  

✓ Informe de 

la actividad 

1 
 

10 



 

mediante procesos de 
generación de capital social 
interempresarial. 

✓ Puntos 

abordados 

 



 

 

 
CUADRO N°2: PRESUPUESTO PLAN DE ACTIVIDADES ETAPA 
DESARROLLO 
      FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
      

N° ÍTEM TOTAL ($)   APORTE 
EMPRESAS 

      APORTE 
CORFO ($) 

($) 

  CUENTA GASTOS DE OPERACIÓN 

1 Programa de 
capacitación y 
perfeccionamiento. 

 $ 3.000.000   $ 3.000.000    

2 Diseño y promoción 
de oferta exportable 
de las empresas 

 $ 4.250.000   $ 4.250.000    

3 Análisis del 
comercio exterior. 

 $ 6.175.000   $ 5.675.000   $    500.000  

4 Misiones 
comerciales 

 $ 13.269.830   $ 9.766.960   $ 3.502.870  

5 Asistencias técnicas 
en negocios 

 $ 10.839.500   $10.839.500    

6 Gestión de Redes 
Empresariales 

 $ 4.500.000   $ 2.500.000   $ 2.000.000  

TOTAL DE GASTOS ($)  $ 42.034.330   $ 36.031.460   $ 6.002.870  



 

7. INFORMES QUE DEBEN REQUERIRSE A LA ENTIDAD EXPERTA 

En el transcurso del proyecto, la Entidad Experta deberá entregar al AOI los siguientes 

informes: 

Informes de Ajuste Metodológico. 

Una vez suscrito el contrato de la consultoría, el/la consultor/a deberá participar en una 

reunión inicial con la contraparte Técnica y administrativa, cuya fecha y lugar será informada 

oportunamente, para profundizar respecto del trabajo a realizar, acordar aspectos necesarios 

o aclarar dudas respecto del resultado esperado de la consultoría. Producto de esta reunión 

podrá realizarse un ajuste metodológico a la propuesta presentada por el/la consultor/a en el 

proceso de selección. 

El/la consultor/a deberá ejecutar el trabajo de manera coordinada con la contraparte técnica y 

administrativa designada para este efecto. Lo anterior es sin perjuicio de las reuniones qie se 

estime conveniente llevar a cabo con otros profesionales ligados a la materia en estudio. En 

todo momento el equipo consultor deberá responder a los requerimientos de información, de 

avance del trabajo, reuniones y otros que le solicite la contraparte técnica y administrativa. 

La metodología para cumplir cada objetivo específico deberá ser propuesta por el/la 

consultor/a, sin perjuicio de los aspectos mínimos que, modo indicativo, a continuación, se 

señalan para una correcta ejecución de la consultoría. 

Estos informes deberán ser entregados según los plazos establecidos en la carta Gantt 

propuesta por el oferente. 

Informe de Avance por actividad realizada: 

Los informes deberán describir las actividades realizadas, resultados logrados y todos los detalles 
importantes que tengan que ver con el cumplimiento de la actividad. Además, se deberá entregar reportes 
fotográficos de las actividades cursadas, así como también listas de asistencias y cualquier otro hecho 
importante de ser informado. 

Los informes deberán describir las actividades realizadas, resultados logrados y todos los detalles que 
tengan que ver con el cumplimiento de la actividad. Además, se deberá entregar reportes fotográficos de las 
actividades cursadas, así como también listas de asistencias y cualquier otro hecho acontecido de ser 
informado 

Estos informes deberán ser entregados según los plazos establecidos en la carta Gantt propuesta por el 
oferente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Informe Final: 
 

Se solicitará toda la documentación administrativa que respalde la ejecución y calidad del 

proyecto, como, por ejemplo: los resultados de la encuesta de satisfacción al terminar el 

proceso, los resultados del proyecto e indicadores, listas de asistencias, y toda información 

importante respecto al desarrollo correcto del total del proyecto. 

Para cada rendición de informes se deberá respetar un formato del texto en letra arial o calibri 

11, con interlineado simple. Los gráficos y tablas utilizados deberán tener siempre su nombre 

y numeración en la parte superior, así como la respectiva fuente de información utilizada en la 

parte inferior de la figura. Para los gráficos (en caso de ser necesarios) se deberá hacer siempre 

alusión debajo de la figura al total de la muestra considerada para el respectivo análisis, 

principalmente si se trata de análisis de subconjuntos de muestras. 

Los informes deberán ser entregados de manera digital vía correo electrónico a ejecutivo a 
cargo del proyecto y el informe final deberá ser entregado en una copia impresa y dos copias 
en pendrive, que deberán incluir los antecedentes de respaldo: 

• Informe en formato Word ® y PDF legible, en letra arial o calibri 10, con interlineado simple. Los 
gráficos y tablas utilizados deberán tener su nombre y numeración en la parte superior, así como la 
respectiva fuente de información utilizada en la parte inferior de la figura. Para los gráficos se 
deberá hacer alusión debajo de la figura al total de la muestra considerada para el respectivo 
análisis, principalmente si se trata de análisis de subconjuntos de muestras. 

• Carpeta con todas las Bases de Datos utilizadas o consultadas (Excel ®, PDF, entre 

otros). 
 
 

 
8. Resultados Esperados. 

Se deberán indicar los resultados esperados al término de cada Actividad del proyecto 

(desarrollo de competencias y resultados de las actividades), y relacionarlos con su 

contribución al cumplimiento de los objetivos específicos.



 

9. Presupuesto 

La siguiente tabla muestra el presupuesto aprobado por la entidad Corfo para el desarrollo del 

proyecto. 
 

Cuenta Financiable Aporte Corfo Aporte Empresario Total 

Gastos 

Operacionales 

$36.031.460 $6.002.870.- $42.034.330.- 

Total $36.031.460.- $6.002.870.- $42.034.330.- 

 
 

 
10. NORMATIVA 

La implementación y desarrollo del proyecto se deberá ajustar a lo dispuesto en la Resolución 

(E) N°381 de 2020, que aprobó el texto refundido de las bases del instrumento denominado 

“Redes”, así como a la Resolución (E) N°752, de 2020, que aprobó la modificación de bases del 

instrumento “Redes”. Se deberá tener en consideración esta normativa en todos aquellos 

ámbitos que no son abordados por las presentes Bases. En caso de controversias entre ambos 

documentos, primará lo establecido en el presente documento y en el contrato que se firme, 

previa ratificación de Corfo. 

Las presentes Bases son obligatorias para quienes participen de la convocatoria, por lo cual se 

entenderá que son aceptadas por el sólo hecho de formular una oferta. 

La normativa y documentos señalados anteriormente forman parte integrante de la presente 

convocatoria, junto a los siguientes antecedentes: 

1. Las correspondientes ofertas técnicas y ofertas económicas de los oferentes. 
2. Los antecedentes solicitados a cada postulante. 
3. Las consultas a las Bases formuladas por los oferentes y las respectivas respuestas 

emitidas por el Agente Operador Intermediario. 
4. Las aclaraciones que se efectúen a las Bases de iniciativa del Agente Operador 

Intermediario. 
5. Las aclaraciones a las ofertas que solicite el Agente Operador Intermediario Gedes Ltda., o 

la Corporación. 



 
 

11. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS 

Toda información relativa a Corfo o a terceros a la que la entidad experta tenga 

acceso con motivo de la presente licitación a adjudicar, tendrá el carácter de 

confidencial. En consecuencia, dicha información deberá mantenerse en carácter de 

reservada, respondiendo la entidad experta de todos los perjuicios que se deriven 

de la infracción a esta obligación. 

La entidad experta no podrá utilizar los datos personales entregados por 

beneficiarios, para fines distintos al desarrollo del Programa dentro de 

los términos establecidos en la Ley 19.628 y su normativa relacionada, 

no pudiendo hacer ningún tipo de tratamientos, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 2 literal o) de la ley citada. 

 
12. UTILIZACIÓN DE IMAGEN 

Durante la ejecución del Proyecto el oferente adjudicado se obligará a 

apoyar y participar activamente en los eventos que realice Corfo para 

promocionar los resultados parciales y finales del proyecto. Asimismo, 

en toda actividad pública que se efectúe para difundir el proyecto, ya sea 

a su término o durante su ejecución, así como también en medios 

escritos o audiovisuales, deberá señalar expresamente que el proyecto 

es financiado por Corfo. 

 
13. PROPIEDAD INTELECTUAL 

El producto del trabajo que eventualmente desarrolle el entidad experta 

o sus dependientes, tales como informes, actas de reuniones y lista de 

asistencias, base de datos, registro audiovisuales, resultados del 

proyecto u otros, serán de propiedad de Corfo, quien se reserva el 

derecho de disponer de ellos libremente, sin limitaciones de ninguna 

especie, no pudiendo por tanto el entidad experta realizar ningún acto 

respecto de ellos ajeno al contrato a adjudicar, sin autorización previa y 

expresa de Corfo. Sin perjuicio de ello, se deberán respetar los derechos 

de autor y de propiedad intelectual existentes, respecto de aquellos 



 
 

materiales que el oferente o sus académicos hayan elaborado de forma 

previa a la ejecución del proyecto. 

Por otra parte, los materiales audiovisuales, impresos, descargables u 

otros materiales entregados por los organismos certificadores a los 

beneficiarios deberán respetar los derechos de autor, de propiedad 

intelectual u otros. Corfo o el Agente Operador Intermediario en ningún 

caso serán responsables por infracciones de los organismos 

certificadores a las leyes que protegen la propiedad intelectual y los 

derechos de autor, siendo la entidad experta el único responsable por 

dichas infracciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


